
                                                                
  
 

Plan Regional de Empleo y Garantía de Rentas de Castilla-La Mancha 
 Subvenciones para financiar proyectos para el empleo de personas jóvenes 

cualificadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciada 
por el Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

 
 
      El Ayuntamiento de Corral de Almaguer ha sido beneficiario con los siguientes proyectos: 
      

PROYECTO             Nº 
TRABAJADORES 

DURACIÓN    IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

MANTENIMIENTO DE FONTANERÍA  1 12 MESES 10.000,00 € 
MANTENIMIENTO DE ELECTRICIDAD 1 12 MESES 10.000,00 € 

 
     La finalidad de estas subvenciones consiste en ofrecer una experiencia profesional a las          
personas jóvenes en búsqueda de empleo, realizando un trabajo efectivo en un entorno real, que les 
permita su inserción laboral. 
 
     Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas mayores de 18 años y 
menores de 30 años, que cumplan los siguientes requisitos: 
  
     a) Estar inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, lo que supone 
entre otros requisitos, no haber trabajado, recibido acciones educativas, ni acciones formativas, en el 
día natural anterior a la fecha de la formalización del contrato. 
  
     b) Estar en posesión de título universitario o de formación profesional de grado medio o superior o 
títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del 
sistema educativo; o de certificado de profesionalidad, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 
  
     La contratación deberá formalizarse en la categoría profesional correspondiente a la titulación de 
la persona contratada. 
     La duración de los contratos no podrá ser inferior a 12 meses. 
      La jornada de los contratos de trabajo subvencionados será a tiempo completo y equivalente a la 
de un/a trabajador/a comparable de la entidad contratante, sin que pueda exceder de la misma. En 
caso de que en la entidad contratante no exista un/a trabajador/a comparable a tiempo completo, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
  
     Cofinanciación del Fondo Social Europeo. 
  
     1. El Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil cofinancian el presente Plan, 
contribuyendo a las prioridades de la Unión en materia de cohesión económica, social y territorial a 
través de la mejora de las oportunidades de empleo, la promoción de la inclusión social y la lucha 



contra la pobreza, la promoción de la educación, la adquisición de capacidades y el aprendizaje 
permanente, y la puesta en marcha de políticas de inclusión activas, sostenibles y exhaustivas. 
  
     2. Serán objeto de cofinanciación a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil, Eje 
Prioritario 5 de “Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas jóvenes que no se 
encuentran empleadas, ni participan en los sistemas de educación, ni formación, en particular en el 
contexto de la Garantía Juvenil – IEJ/FSE”, las ayudas reguladas en la presente orden de bases. 
 
 
 
     Normativa 
     Orden 131/2018, de 3 de agosto, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para financiar proyectos para el empleo de personas 
jóvenes cualificadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciada por el 
Programa Operativo de Empleo Juvenil. 
  
     Resolución de 28/08/2018, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se 
convocan para el ejercicio 2018, las subvenciones para financiar proyectos para el empleo de 
personas jóvenes cualificadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, cofinanciada por 
el Programa Operativo de Empleo Juvenil. 
 


